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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OV! .2924. MDMM

tvtariano ttitetsar,0 ? ABR 2011t

VISTO:

El lnforme N' 322-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales.
Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota N'0000000707 y Certificación de Crédilo Presupuestario Nota N'
0000703 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194"y 195'de la Const¡tución Polit¡ca delPerú modificados por las Leyes N'27680
y N'30305, de Reforma Const¡tucional señalan que las munic¡palidades provinc¡ales y dislritales son órganos de
gobiemo local, con autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; en
concordanc¡a con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y
modif¡calorias, señala que la autonomia que la Const¡tución Polít¡cá del Penl establece para las municipal¡dades
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
ordenamiento jurídico,

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡clpal Noo1-2024-MDMNI de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de d¡ez (10) Procedimientos de Selecc¡ón, referidos a la contratación de ejecución
de obras según el Presupuesto lnstitucional de Apertura - PIA 2024.

Que, mediante el ¡nforme N" 322-2024-ABAST-OGA-MDMN4 de la Ofic¡na de Abastecimientos y
Servicios Generales, ind¡ca que ha rec¡b¡do el requerim¡ento N" 000750-2024 de la Gerencia de Desarrollo
TETTitOTiAI E INfTAESITUCIUTA, EN dONdE SOIiCitA IA ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENIO DE
COMUNICACIONES Y TECNOLOGIA PARA EL PROYECTO "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS
MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA DIVISIÓN DE CATASTRO Y PLANEAMIENTO URBANO DEL
CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE.AREQUIPA" y Requerim¡ento N'000851-2024 de la Sub Gerencia de L¡mpieza Pública
y Tratam¡ento de Residuos Sól¡dos, en donde sol¡cita la conlratac¡ón del SERVICIO A TODO COSTO PARA LA
EJECUCIÓN DEL COMPROMISO 3.2 PORCENTAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGANICOS
MUNICIPALES VALORIZADOS DEL PLAN 'lMPLEI\iIENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO
DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _AREQUIPA"

Que, mediante CertifEación de Crédito Presupuestario Nota N" 0000707 indica que se cuenla con
Previsión Presupuestal para el año fiscal 2024 por el importe de S/ 589,769.34 con cargo a la Fuente de
F¡nanciam¡ento 5 Recursos Determinados, Rubro de F¡nanc¡amiento 18 Canon y Sobre Canon, en el Clas¡fcador
de Gasto 2.6.2.3.99 4. y Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestario Nota N" 0000703 indica que se cuenta con
Prev¡sión Presupuestal para el año l¡scal 2024 por el importe de S/ 136,000.00 con cargo a la Fuente de
Financiamiento 5 Recursos ordinar¡os, Rubro de Financiamiento 5 gastos corr¡entes, en e¡ Clasif¡cador de Gaslo
2.3.2.7.11.99 de la Of¡c¡na General de Planeamiento y Presupuesto. Por lo que, al haber s¡do sol¡c¡tado de
manera posterioÍ a la aprobación del Plan Anualde Contrataciones de la Mun¡c¡palidad 2024 con motivo de llevar
a cábo los pmcedim¡entos de selección de acuerdo a la Ley N"30225 Ley de Contralac¡ones del Estado, requ¡ere
aprobar su mod¡ficación por ¡nclus¡ón al Plan Anual de Contratacjones con la finalidad de poder proceder con su
convocator¡a.

Que, el artfcu¡o '15'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado med¡ante el D.S. N" 082-2019-EF. OUO LCE.) Estipula que cada entidad debe programar en el Cuadro
de Neces¡dades los requerimientos de Bienes, SeMcios y Ob€s necesarias para el cumpl¡m¡ento de sus
obiet¡vos y ac{¡vadades para d¡cho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operat¡vo lnslitucional, con
la f¡nalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contráaciones de bienes,
sérv¡cios y obras cubiertas con el presupuesto lnstitucional de Aperlura.

Que, el articulo 6' numeral 6.2 del Reglamento de Ia Ley de Conkatac¡ones del Estádo seña¡a "Luego
de aprobado el Plan Anual de Contntac¡ones puede ser modificado en cualqu¡er momento durante el año frscal
pan incluir o exclu¡r contntaciones', asi m¡srio el numeral 6.4 señala lo s¡gu¡ente "Es requisito para la
convocatoia el Nocedim¡ento de selecc¡ón salvo para la companción de prec¡os que estén inclu¡dos en el Plan
Anual de Contratac¡ones bajo sanción de nul¡dad'.
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Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la D¡rectiva N' 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada med¡ante Resolución No 014-2019-OSCE/PRE, mod¡fcada por Resotuc¡ón de
Pres¡dencia Ejecutiva No 2'13-2021-OSCE/PRE, señala lo s¡gu¡ente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo Marco. E¡ contenido del Plan Anual de Contrataciones en el l¡teral0 ¡ndica el PAC debe contener "Las
contrataciones de bienes y seMic¡os incluidos en el Catálogo Electronico del Acuedo Marco, salvo que el monto
de la contratac¡ón sea igual o ¡nferior a ocho (8) Un¡dades lmposit¡vas Tñbutaria{.

Que, as¡mismo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se establece que: ,,

(...) Es ¡esponsabilidad del Titular de la Ent¡dad o del funcionaÍio a quien se haya delegado la aprobac¡ón y/o
modif¡cación del PAC, así como del OEC, efecfuar las accrbnes necesaria s con el objeto de planificar con la
debida anticipac¡ón los prccedimientos de selecc¡ón y contratac¡ones que se realizarán durante el
conespondiente año fiscal pan contmtar bs Aenes, sevicios y obms requeidos por las áreas usuaÍias de la
Entidad y prognmados en el Cuadro Multianual de /Vecesrdades, a frn de ev¡tar incurÍir en sucesiyas
mod¡l¡caciones del PAC. (...)".

Que, dentro de este marco legal ha sido merituada la sustentac¡ón formulada mediante el lnformé N"
322-2024-ABAST-ÓGA-MDMM de la Of¡cina de Abastec¡mientos y Servicios cenerales, por lo que corresponde
d¡sponer Ia inclus¡ón de los procedimientos sol¡citados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Const¡tución Política del Peú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su
modifcación efectuada mediante Decreto Legislativo N'1444. (Vigente desde el 30.01.2019) y su reglamento,
Ley de Contrataciones del Estado; así como la delegación de facultades realizada med¡ante la Resoluc¡ón de
Alcaldia N"221-2O23-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR LA INCLUSIÓN de dos (02) proced¡miento de selecc¡ón en elPlan
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar pará el año fiscal 2024, conforme se
detalla a cont¡nuación:

GEBEN

I REQUERII\4IENTO

N" 750-2024

IMPLEMENTACIóN DE

EQUIPAMIENTO DE

COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA

PARA EL PROYECIO "CREAOóN DE

LOs SERVICIOS OPERATIVOS

MISIONALES INSTITUCIONAI.ES EN

I.A DIVISIóN DE CATASfRO Y

PLANEAMIENTO URBANO DEt

CENTRO POBIADO MARIANO
MEI.GAR, DISTRITO DE MARIANO

MEI.GAR, PROVINCIA DE

AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA"

ADQUIS NDE

s/ sag,769.34
tlctfactóN

PUBLICA

CAÑON Y

SOBRE

CANON,
REGALIA'
RENÍA DE

AOUANAS Y

PARTIC¡PACIO

NES

ABRIL

REQUERIIVIENTO

N" 851-2024

SERVICIO A TODO COSTO PARA LA
EJECUCIÓN DEL COMPROMISO 3.2

PORCENTA'E OE RESIDUOS

sóUDos rNoRGANtcos
MUNICIPAI.ES VALORIZADOS DEI.

PI.AN "IMPI.EMENTACIóN DE UN
SISTEMA INTEGRAOO DE MANEJO

DE RESIDUO§ SóUDOS
MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE

MARIANO MEI.GAR -AREQUIPA"

s/ 136,00.00
ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA
ABRIL2 RECURSOS

ORDINARIOSS
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ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Ofic¡na de Abastec¡mientos y
Servicios Generales, para su conoc¡m¡ento y fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Ofic¡na de Abastec¡mientos y Servicios Generales, realice
la publicación de la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones de la l\4un¡c¡palidad Mar¡ano Melgar
en el S¡stema Electrón¡co de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de c¡nco (5) días háb¡les
sigu¡entes a la fecha de su aprobación.

ART¡CULO CUARTO. - DISPONER, que la Of¡cina de Tecnologías de lnformación y Comunicación
blique la presente resoluc¡ón, en el portal institucional de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Mariano Me¡gar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFíQUESE, la presente resolución, a la Oficina General de Administración,
ina de Abastecimientos y Servicios Generales y las demás áreas pertinentes de la Municipalidad D¡str¡tal de

lvlariano l\4elgar, conforme a Ley

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE,

Éd[l 
irlJMcrPAuor¡ m il¡¡$t(] Io6m

Econ. Edwar F ana Teves
GERENTE M


